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ORDEN DEL DIA  
 

1. Verificación de Quorum  
2. Designación de jurados de trabajos de grado 
3. Correspondencia 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum:  
 

Siendo las 12:00 pm, se reúnen en la oficina 203 de la Maestría en Educación en Tecnología la profesora Ruth 
Molina presidente del Consejo Curricular, el profesor Antonio Quintana Ramírez-Secretario, Christian Solano 
representante de los estudiantes, Nelson Otálora representante de los profesores, Sergio Briceño profesor 
invitado y Maricel Triana Pérez, Auxiliar de la Maestría.  

     
2. Designación de jurados trabajos de grado 

 
Para la designación de jurados de trabajo de grado se tienen en cuenta la solicitud de los directores y la 
temática. Luego del análisis de las características de los trabajos de grado el Consejo designa los siguientes 
jurados:  
 

Estudiante Título Trabajo de Grado 

Director 
trabajo de 

grado 
Sugeridos por la 

Maestría 
Yulli Marley Cruz Estrategias de formación en las 

tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) para docentes de 
Historia del Arte. 

Jaime 
Rodriguez 

Dr. Jairo Antonio Pérez 
y Dr. Rafael Díaz 
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Nombre Cargo Asistencia 
Ruth Molina Vásquez Presidente  Asistió 

Antonio Quintana Ramírez Secretario Asistió 

Christian Solano Veloza Representante  de estudiantes Asistió 

Nelson Otálora Porras Representante de profesores Asistió 

Sergio Briceño Castañeda Invitado Asistió 

Maricel Triana Pérez  Auxiliar Asistió 
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Yenifer y Sandra 
Milena Acosta 
Cárdenas 

Diseño e implementación de centro de 
interés, como estrategia para mejorar el 
uso de tecnologías digitales de la 
información y la comunicación, en el curso 
801 de la i.e. Luis Carlos Galán. 

Jaime 
Rodriguez 

Dr. Wilson Acosta y Dr. 
Diego Barragán 

Luz Aida Martínez 
y Pilar 
Castellanos 

Pensamiento Crítico, CTS y Ambiente 
Virtual de Aprendizaje (AVA) sobre los 
transgénicos 

Carlos Osorio Ruth Molina y Diana 
Daza 

Liliana Cadena 
Montenegro y 
Milady Garzón 

¿Pensamiento Tecnológico en actividades 
de construcción?: Un paso en la 
investigación. 

Carlos Osorio Antonio Quintana y Ruth 
Molina 

Pedro Avendaño Aproximación hacia una pedagogía del 
diseño tecnológico 

Antonio 
Quintana 

Nelson Otálora y Pablo 
Munevar 

Patricia Cerero y 
Esperanza 
Beltrán 

La tecnología como herramienta para la 
enseñanza de la probabilidad simple en 
eventos probables y equiprobables, por 
medio de una aplicación para Android. 

Laura Cortes Nelson Otálora y Pablo 
Munevar 

 
3. Correspondencia 

 
El estudiante Yilber Lozada Bernal identificado con C.C. 80.128.888 fue admitido para cursar la Maestría en 
2018-1, debido a problemas financieros el estudiante solicita una prórroga o aplazamiento del cupo de 
admisión. El estatuto estudiantil (acuerdo 027 de 1993 artículo 10) establece: “Reserva de cupo, “La 
Universidad no reserva cupo para el estudiante admitido que no se matricule en el período académico para el 
cual fue aceptado”. En concordancia con la normatividad de la Universidad, el Consejo Curricular no aprueba la 
reserva de cupo, pero avala mantener los puntajes obtenidos en el proceso de admisión para 2018-1, con los 
cuales entraría a competir con los demás aspirantes. 

 

Siendo las 1:00pm., este Consejo curricular da por concluida la sesión. En constancia firman:  

 
 

_________________________                            _____________________________ 
RUTH MOLINA VÁSQUEZ                       ANTONIO QUINTANA RAMIREZ 
Presidente Consejo Curricular                         Secretario Consejo Curricular 

Original Firmado Original Firmado 


